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ASUNTO:  Verificación del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del 

Estado – EKOGUI Primer Semestre 2018 
 

OBJETIVO 

Verificar el registro de la información litigiosa y el cumplimiento de las funciones de la 
administración de la Sociedad Hotelera Tequendama S.A., en el Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado – eKOGUI-.  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2,2,3,4,1,14 del Decreto 1069 de 2015 que  
expresa“…Verificación. Los jefes de control interno de cada entidad verificarán el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente capítulo a través de los procedimientos internos 
que se establezcan y de conformidad con los protocolos establecidos por la Dirección de 
Gestión de Información de la Agencia y enviarán semestralmente a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, certificación sobre el resultado de la verificación, sin perjuicio de 
las acciones que se estimen pertinentes dentro de los planes de mejoramiento institucionales 
para asegurar la calidad de la información contenida en el Sistema…” De esta manera la Oficina 
de Control Interno de la Sociedad Hotelera Tequendama, certifica el resultado de la verificación 
realizada al Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI en el periodo 
comprendido entre el 1 de julio al 31 de diciembre de 2017, por parte de los usuarios 
preestablecidos. 

ALCANCE 

Evaluar las funciones del administrador de la entidad y los apoderados judiciales, conforme a 
los criterios dados por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) al Jefe de 
Control Interno. 

 



 

RESULTADOS 

1. Ingreso y retiro de apoderados de la entidad  

Iniciado el seguimiento al cumplimiento del Decreto 1069 de 2015  por parte de la Oficina de 
Control Interno se encuentra lo siguiente: 

El listado de usuarios registrados activos en el sistema eKOGUI, son funcionarios y apoderados 
externos autorizados por parte de la Sociedad Hotelera Tequendama que de conformidad a su 
cargo tiene acceso a la plataforma para revisar, subir o modificar los procesos que hay a favor o 
en contra de la entidad: 

• Apoderados 
• Jefe oficina de Asesoría Jurídica 
• Administrador del sistema en la Entidad 
• Jefe oficina de Control Interno  
• Secretario Técnico de Comité de Conciliación 

Se evidencia que aun no se ha creado el usuario de la Jefe de la oficina Financiera de la 
Sociedad Hotelera Tequendama, quien también interviene en los procesos. 

Se soporta, los usuarios que están registrados en el sistema.  

 



 

 Capacitación  
 

Durante el periodo evaluado se evidencia que se realizó una capacitación presencial el día  15 
de febrero del 2018, en las instalaciones de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
(ANDJE) sobre los perfiles, módulos, funcionalidades del sistema Ekogui.   

2. Demandas  o solicitudes de conciliación para la entidad durante la vigencia de 
certificación. 
 
2.1 Verificación del registro en el sistema del 100% de los procesos activos. 

Se procede a verificar los procesos y conciliaciones activas a cargo de la  Sociedad Hotelera 
Tequendama S.A., según reporte emitido por el  Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica con 
fecha al 30 de junio del 2018 y  comparándolo con el reporte de procesos judiciales cargados en 
el sistema ekogui, presenta el siguiente resultado: 

 

   ESPECIALIDAD DEL PROCESO ACTIVO N° DE PROCESOS 
ACTIVOS OFICINA 

JURIDICA 

N° DE PROCESOS 
ACTIVOS SISTEMA 

EKOGUI 
Proceso Judicial – Laboral 8 10 
Proceso Judicial – Contencioso Administrativo 2 4 
Proceso Judicial - Arbitral 0 0 
Procesos  Terminados  2 7 
Proceso en conciliación extrajudicial 0 1 
TOTAL 12 22 

               
Dado lo anterior se observa que el sistema ekogui no se está actualizando  correctamente, ya 
que existen tres procesos activos y dos terminados en el reporte de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y en el sistema no están registrados, como: 

 
1. Henry Ricardo Miranda Jiménez  Proceso Laboral (Terminado) 
2. Sebastián Alonso Arias Bobadilla, Proceso Laboral Terminado) 
3. Stella Gallardo Urieles, Proceso Laboral (recurso de apelación de la SHT) 
4. Alberto Flórez, Proceso Laboral (no hay registro de actuación, se 

encontraba en audiencia de conciliación). 
5. Adalberto Vidal Martínez, Proceso Laboral (recurso de apelación de la SHT) 

 
Así mismo se evidencia que en el sistema Ekogui siguen registrados dos procesos en la 
Procuraduría 17 Judicial II Agraria de San Andrés y conforme a lo manifestado por  la Oficina 
jurídica de la entidad, dichos procesos nunca han sido iniciados por la misma, se aclara que en 
la isla de San Andrés la sociedad no cuenta con ningún hotel o filial. De igual forma en otros 
procesos civiles no hay información de la contraparte y con posibilidades remotas de 
recuperación. 

 
 

1. Proceso Judicial Procuraduría 17 Judicial II Agraria de San Andrés  demandante 
RODOLFO CUBIDES PALOMINO. 



 

2 Proceso Judicial Procuraduría 17 Judicial II Agraria de San Andrés demandante ALIRIO 
GONZALEZ. 
  

 

 
 



 

 

 

 

 



 

2.2 Verificación del registro en el sistema del 100% de las solicitudes de conciliación. 
 

Se observo que hay dos procesos terminados por conciliación extrajudicial al 100% por 
inactividad y un proceso activo a nombre de Asociación Latinoamericana de Diabetes en el 
que se presento solicitud de conciliación extrajudicial y se encuentra activo. 
 

 

2.3  Verificación de registro del sentido de fallo en los procesos terminados. 
 
Se identifican 7 procesos Judiciales terminados  con el siguiente sentido de fallo: 
 

• 5 fallos favorables  
• 2 fallos desfavorables 

  

 



 

2.4 Verificación de procedencia o no de la conciliación. 

Se observa en el  sistema EKOGUI que el proceso a nombre de la Sociedad Latinoamericana 
de Diabetes ALAD se encuentra en conciliación activa. La Sociedad Hotelera Tequendama en 
comité de Conciliación del día 6 de marzo de 2017, estudio el caso y resolvió estar abiertos a la 
conciliación, al momento no se ha actualizado el caso. 

 

 

 

2.5 Verificación del registro de las fichas técnicas del sistema (comité de 
conciliación). 

 
Al verificar la información que corresponde a las fichas técnicas del comité de conciliación 
judicial y extrajudicial para la SHT, se observa que en el aplicativo Ekogui no hay registros del 
comité de conciliación, donde se manifieste la voluntad y el deseo de llegar a un acuerdo en la 
conciliación con la Sociedad Latinoamericana de Diabetes. 

 

 



 

 

3. Revisión aleatoria de registro de información, movimientos del proceso, 
designación de apoderado, calificación de riesgo y provisión contable. 

Se realizo una revisión aleatoria de los procesos judiciales activos que se encuentra en el 
sistema eKOGUI evidenciando que no se diligencian en su totalidad la información solicitada 
en cada proceso como son: 

 
• Identificación-nombre de la contraparte 
• Calificación de Riesgo 
• Causa de la demanda 
• Fecha de admisión de la demanda 
• Valor de la pretensión 
• Provisión contable 

 



 

Se evidencia que la información de la provisión contable de los procesos no se registró en el 
sistema Ekogui. Sin embargo se evidencio un reporte con el valor de dicha provisión de cada 
uno de los procesos vigentes elaborado por el Jefe de la oficina de Asesoría Jurídica. 

 
4. Verificación y cumplimiento de los deberes del Administrador de la Entidad. 

El administrador suministra los soportes solicitados por la oficina de control interno, sin embargo 
se evidencia inconsistencias en la información allegada a la registrada en la plataforma, 
incumpliendo con las funciones asignadas al Administrador del Sistema eKOGUI de la Sociedad 
Hotelera Tequendama tal como lo estipula el artículo 9 del Decreto 2052 del 14 de Octubre de 
2014.  

 
“Artículo 9. Funciones del administrador del Sistema en la entidad. Son funciones del 
administrador del Sistema Único de Gestión e Información de Actividad Litigiosa del Estado - 
eKOGUI, las siguientes:  
 

1. Servir de canal de comunicación entre la Agencia y los usuarios del Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa Estado - eKOGUI en entidad.  

 
2. Gestionar con los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del 

Estado - eKOGUI en la entidad, las solicitudes de verificación, corrección e 
incorporación de la información que realice la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, en los plazos que ésta establezca.  

 
3. Remitir, una vez notificada entidad, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado las piezas procesales que configuren el litigio los procesos judiciales y trámites 
arbitrales donde la suma pretensiones supere Treinta y Mil Salarios Mínimos Legales 
Vigentes (33.000 SMLV).  

 
4. Capacitar a los apoderados de la entidad en el uso funcional y manejo adecuado de 

Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI, de conformidad 
con los instructivos que para el efecto expida la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. 

 
5. Crear, asignar claves de acceso e inactivar dentro del Sistema Único de Gestión e 

Información Litigiosa del - eKOGUI, a los usuarios de la entidad de conformidad con los 
instructivos que la Agencia expida para tal fin. 

 
6. Asignar y reasignar, cuando a ello hubiere lugar, los casos, procesos y trámites 

arbitrales dentro del Sistema Único Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUl, 
de conformidad con instrucciones impartidas por el Jefe de la Entidad o Jefe de la 
Oficina Jurídica.  

 
7. Informar a la Agencia dentro de los cinco (5) días siguientes cualquier ausencia absoluta 

o temporal de los usuarios del Sistema. 



 

RECOMENDACIONES 
 

1. La Oficina de Control Interno sugiere que el administrador de la Plataforma ejerza de 
manera eficaz y eficiente el seguimiento a los procesos que estén a favor o en contra de 
la Sociedad  Hotelera Tequendama, con el fin  de que las decisiones que se tomen en 
los casos contribuyan a salvaguardar los intereses  de las entidades del Estado. 

 
2. Se Cree el usuario del Jefe de la Oficina Financiera en el sistema Único de Gestión e in-

formación Litigiosa del Estado – eKOGUI, para que pueda desarrollar sus funciones y la 
entidad este al día en los procesos judiciales como lo establece la ley. 
  
 

Cordialmente, 

 

 

 
Henry Arturo Molano Vivas 
Jefe Oficina de control interno 
 
Elaboró:  
Lorena Quintero Andrade– Auditor Oficina de control Interno _______ 
 
Aprobó Henry Molano Vivas- Jefe Control Interno_____ 
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